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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E E T E N C I A O F I C I A L 

Luego que Jos Sres, Alcaldesy.Secre-
tuiot reciban los números del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispondrán 
que te fije no ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re* 
eibo del niímero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuadernación, que de* 
berá verificarse cada afto. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contador/a de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escata inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afto, 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
U Comisión provincial, fecha. 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. U . el Bey Don Alfonso X I I I 

(Q. D . &.), S. M. la Berna Dofia 
Victoria Eugenia, S. A . B . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Beal 
Familia, continúan sin novedad en 
au importante salud. 

f Gacela de) día 18 de junio de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
O I B O O L A B 

Antorizada por el art. 23 del E e -
glamento de Secretarios municipa
les la presentación en los Ayunta
mientos de las instancias y docu
mentos de los concursantes, las Cor
poraciones remitirán a la Dirección 
general de Administración, en el 
plazo de cinco dias, después de 
transcurrido el mes de concurso> 
relación nominal de los solicitantes. 

A l recordar a los Alcaldes de esta 
provincia la necesidad y urgencia 
del cumplimiento de l expresado 
precepto reglamentario, debo signi
ficarles que en las relaciones nomi
nales se indique si el solicitante es 
opositor o Secretario en propiedad 
<ie otro Ayuntamiento, con expre
sión de éste. 

L o que se hace público en este pe
riódico para general conocimiento. 

León, 17 de junio de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Anuncio 

1>0N JOSÉ D E L RÍO J O R G E , 
GODEBSADOK C1V1I, DE ESTA PRO* 
VIXCIA 

Hago saber: (Juo habiéndose omi
tido en la relación publicada en el 
IÍOI.ETÍS OFICIAL de la provincia de 
20 do abril últ imo, la inclusión do 
uno de los interesados en la imposi-
cifm do sorvkUimhre forzosa de es-
'"'ibo de presa y acueducto, sobre 
'íis tincas que figuran en la-siguien-

velación, solicitada por D . David 
Alvuroz y otros vecinos do Villar-
«usan, dol Ayuntamiento de San 

> Emiliano, como concesionarios de 
"" aprovechamiento de 45 litros de 
"Bua por segundo, derivados del río 

G-enestosa con destino al riego de 
fincas, con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente ley de Aguas, he acorda
do anunciar nuevamente dicha rela
ción, subsanada la mencionada omi
sión, fijando un plazo de 30 días 
para que las personas o entidades 
que se crean perjudicadas, puedan 
formular sus oposiciones ante dicha 
Alcaldía y este Gfobiemo civil; ad
virtiendo que el proyecto está de 
manifiesto durante dicho plazo y 
horas hábiles de oficina, en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia. 

L o que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 8 de junio de 1925. 
Joté del Río Jorge 

Relación que se cita 
Herederos de D . José María A l 

vares, de Genestosa. 
Sra. Viuda de D . Melquíades A l -

varez, de ídem. 
D . Nemesio Alonso, de Torrebarrio 
Herederos de D . Venancio Alva-

rez, de Ídem. 
D.* Josefa Hidalgo Flórez, de id. 
D . Gumersindo Alvarez, de idem. 
D . Gregorio García, de idem. 
D.* Rita Rodríguez, de Genestosa. 
D . Jul ián Biesco, de Torrebarrio. 
D . José García, de idem. 
D." Manuela Alvarez Rodríguez, 

de idem. 
D . Vicente Alvarez, de idem. 
D . Leonardo Alvarez (o herede

ros), de idem. 
D . José Bernardo Alvarez, de id. 
D . José Alvarez Rodríguez, de id. 
D . Leoncio Riesco, de Cande-

muela. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTEXCIOSO-ADMINISTBATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por el L e 

trado D . Lucio García Moliner, en 
nombre y con poder de D . Alejan
dro Villamor Angulo, recurso con-
tenc ioso -admin i s tra t ivo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo, de fecha 29 de 
marzo do 1923, declarando vacan
te la plaza de Médico titular, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3(1 de la L e y que regula el 
ejercicio de la jurisdicción couten-

cioso-administrativa, se hace públi
co por medio del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 

Dado en León a 25 de mayo de 
1925.=E1 Presidente, l'rutos Re
cio. = P . S . M . : E l Secretario, R a 
fael Ortiz. 

1UL X 3>T - A _ S 

DON E U G E N I O L A B A K T A Y L A B A H T A . 
UTOENZESO J F F B D E L DISTRITO J I I -

ItEHO DE ESTA PKOTISCIA. 
Hago saber: Que por D . Pedro 

Gómez, v&cino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 29 del mes de 
abril, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 65 pertenencias 
para la mina de antimonio llama
da 2." A m p l i a c i ó n a Becitperada^ 
sita en el paraje «Pemiante» , térmi
nos de Salió y Pedresa, Ayunta
miento de Pedrosa del Rey. Hace la 
designación de las citadas 65 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.* estaca de la mina Ampliación 
a Hecitperada, núm. 5.934, y des
de él se medirán 200 metros al 
N . IS" O., y se colocará la 1." esta
ca; de ésta 200 al E . 15" N . , la 2.°; 
de ésta 600 al S. 15" E . , la 3."; de 
ésta 1.800 al O. 15° S. , la 4."; de 
ésta 700 al N . 15" O . Ja 5."; de ésta 
300 al E . 15° N . , la 6.*; de ésta 300 
al S. 15° E . , la 1."; de ésta 300 al 
E . 16" N . , la 8.*; de ésta 200 al 
8. 15° E . , la 9.*; de ésta 1.000 al 
E . 15" N . , la 10, y de ésta con 200 
al N . 15" O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.151. 
León 12 de mayo de 1 9 2 5 . = £ « -

gmin Labarta. 

Hago saber: Que porD. Pedro Gó
mez Prieto, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 19 del mes 
de septiembre de 1923, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada De maula 
a D o * AmigoHy sita en término de 
Orzonaga, Ayuntamiento do Mata-
llana. Hace la designación do la ci
tada demasía, en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Manuela, 
núm. 2.270; Fermina, núm. 1.548; 
L a Euperanza, núm. 1.868, y Vos 
Amigo*. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 dol Regla
mento y Real orden do 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 7.956. 
León 13 de mayo de 1925. 

genio Labaiia. 

Anuncio 
Se hace saber a D . Francisco Te-

jerina, vecino de Oceja, que Jiabien-
do transcurrido el plazo reglamen
tario sin que haya presentado el 
papel de reintegro por t í tulo de 
propiedad y pertenencias de la do-
masía de hulla nombrada Uemasia 
a Martino (expediente n ú m . 6.094), 
el limo. Sr. Gobernador civil , por 
decreto do 28 de mayo próximo pa
sado, ha declarado cancelado dicho 
expediento y franco y registrable su 
terreno. 

León 13 de junio de 1925.=E1 
Ingeniero Jefe, E . Labarta. 



Montes de utilidad pública Inspección I . " 

D I S T R I T O F O R E S T A L O E L E O N 

E J E C U C I Ó N del plan de aprúrechamienlos para el alio forertal de 1924 a 1925, aprobada por Real orden de 8 de septiembre de 1924 

B U B A S T A S C A Z A 
De conformidad con lo consignado en «1 mencionado plan, se sacan a pública subasta los sprovechamieiitos dé caza que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos en los dias y horas que en la misma se expresan, ri
giendo, tanto para la celebración de estos actos como pal» la ejecución d é l o s aprovechamientos, además de las disposiciones de la \ey de Montes vi
gente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 26 do noviembre de lt>24. 

I 
Número 

d«l I 
mont* ] 

I 

ATaiitamient<>s 

673 
674 
675 
687 

L a Pola de Gordón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

DenomiDiición de! monta fitrlensaeía 
DaraoMn 

j <!•> Tanatiía 
aBoal 

Pcaatu 

Facha; horada la celebra, 
dón de las anbaataa 

Uw 

Abecedo y otro. . . 
Ardamelo y otro. 
Bustil loy otro. . . 
L a Solana y otro. 

UOI XUUUl. t jv i*""» j 
689 : Idem I Idem e Ídem 

B u i z a . . • 
ü e r a s . . . 
I d e m . . . . 
Folledo.. 
Buiza . . • 

40 
40 
40 
40 
40 

Julio.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Dia Hora 

9 l l 2 
10 
10 1[2 
11 

) n lia 

punto 
de ¡n<i*iE-

•izneioce* 
anuale» 

50 
50 
50 
50 
50 

León, 13 de junio de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PBOVINCIA DK LEÓN 

Anuncio» 
E n las relaciones de deudores de 

la contrümción ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de L a Bañeza y Sa-
hagún, formadas por el Arrendata
rio do la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo a lo establecido 
en el art. 3Í) de la Instrucción de 2tí 
de abril de 1900, he dictado: la si
guiente 

«Pi-nriclencia.^l^o habiendo sa-
tistucho sus cuotas correspondientes 
al eHarto trimestre del corriente aílo, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades, que 
ex prosa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
taría señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
IÍUTÍN OFICIAL y en la localidad rés
ped iva, con arreglo a lo preceptua
do tíu ui íivt . 50 de la Instrucción de 
ai¡ di; abril do lüOO, les declaro in-
emso.-s (.'ii el recargo dsprimei* tpvtdo, 
consisri*uto en el o por 100 sobre sus 
ivspt 'cnvas cuotas, que marca el ar
tículo 47 do dicha Instrucción; en la 
hnoHg'jnciíi de que si, en el término 
qur lija ol art. 02, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go r'-'l'uriiío, se pasará al apremio de 
xi-¡/ftiio'>> iinnJo. 

Y ¡.tara que proceda a dar la pu-
bÜL.i'hvl n.-glammtaria a esta provi-
il>-ii';ia y ;\ incuar el procediinu-nto 

¡qtr'-nii'.i. untréguonse los recibos 
i-i-hi'-;...nados al i'iicargndo de seguir 
la i - i . - . a i'Hi, lirmando su recibo el 
A.: i'i.ii'huano de la lieoaudación de 
( YÜV i i'fjinn'oncs. en el ejomlilar do la 
!';u--tui'a « ¡ i i e queda archivado en esta 

A-i lo '.liando, firmo y sello en 
!„ '.:Í, a X-l de junio de 1ÍI25-=E1 
T - - ) . ' ivvf'onfador, Matías Domin-

\.'-< ..ue en cumplunúnito de lo 
i •!.;.!.» f i i el art. ij'ide la referida 

i i • •:•wn. se publica en el ROI.K-
T i \ JAI, de la provineia pava ge-
i i ' - f í t : .•.,:¡'.v-í:uioiilo. 

l.-.-.u V> le junio de- 1Í»25.=E1 

Tesorero-Contador, M. Domínguez 
G i l . 

E n las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamien
tos del partido de Astorga, for
madas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el articu
lo 39 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

* Providencia.ta^N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana) industrial y utilidades, que 
expresa l a precedente relación, 
en los dos períodos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en ol BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad r e s p e c t i v a , con arre
glo a lo preceptuado en el artícu
lo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1ÍXX), los declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente eñ ol 5 por 100 sobi*e sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia do que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal debito y recar
go referido, se pasará al apremio 
de xegnndo grado. 

Y para que procoda a dar la pu-, 
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, ent.réguenso los reci
bos reiaciouados al encargado de se
guir la ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recauda
ción do Contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado on esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
Loóu, a 13 de junio do 11)25 .«El 
Tesorero-Contador, P . S,, Miguel 
Alvaruz.» 

L o quo en cumplimiento de lo 
mandado cu el art. 52 de In referida 
Instrucción, so publica en el BOLK-
T/JT OFICIAL d<; la provincia para ge
neral conocimiento. 

León l a de junio de 1!>25.=E1 
Tesorero-Contador, P. S. , Miguel 
Alvuroz. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaidía confititticional de 
León 

E n cumplimiento del acuerdo 
adoptado por esta Comisión muni 
cipal permanente, en sesión del 
día 12 del actual, debidamente auto-
rizadá por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 3 do los corrientes, se 
iabre un concurso para adjudicar la 
plaza de Gestor-Recaudador del I m 
puesto de Consumos de esta Corpo
ración municipal, con arreglo a las 
condiciones siguientes: 
| 1."" Para tener opción a dicho 
cargo, se necesita ser español, ma
yor de edad y gozar de todos • los 
derechos civiles: no haber sido con
denado-a pena alguna por senten
cia firme, aunque los concursantes 
hubiesen sido indultados o rehabili-
tñdos; no ser deudora fondos públi
cos como responsable directo o sub
sidiario y ser persona de intachable 
conducta, sin que la comprenda nin
guna dé las condiciones que señala 
ertirt, 554 del Estatuto Municipal. 

2.11 E l cargo se halla dotado con 
el-sueldo anual de diez mil pesetas. 

3. a E l Gestor responderá dé la 
cantidad mínima de quinientas .se
senta mil pesetas durante el ejerci
cio económico de l'.)2ó a 2fi; en el 
caso de que el régimen de Consu
mos fuese prorrogado por el Gobier
no para sucesivos ejercicios, el con
trato quedará subsistente para los 
de lí)2<¡ a 27 y 3ft27 a 28, ampliáu-
dose la cantidad mínima a garanti
zar por el Gestor, en Ja siguiente 
forma: para el ejercicio de lUSfí a 
27, a seiscientas veinticinco mil pe
setas, y para el de 11*27 a 28, a seis
cientas cincuenta mil pesetas: de 
modo que el Gestor pitrn el ejerci
cio de 11125 a 20, viene obligado, a 
continuar, cu esta ionua, si se pro
rrogase el régimen de Consumos, y 
ti'Hnscun'ido.s Jos ejercicios de .1!)2í; 
a 27 y 11*27 a 28, el Ayuntamiento 
podra prorrogar el contrato o sacar
lo a nuevo concurso, si así lo esti
mase conveniente. 

4. " Deberá el Gestor otmstívim-
en la Caja municipal, y en los oel><> 
ilias siguientes al noml'ntuiiemo, 
una lianza de ciento veiní ieiuco mil 
pesetas. 

O." Con la solicitud se acompa

ñará, además -le los documentos que 
so refieren a la condición primera, 
la cédula personal corriente y el 

.resguardo de haber depositado en ia 
Caja municipal una fianza provisio
nal de veinticinco mil pesetas, en 
metálico o valores del Estado, la 
que quedará afecta a constituir la 
definitiva. 

0. " Los demás requisitos, dere
chos y obligaciones do la provisión 
de este'cargo,' se hallan determina
dos en el'pliego do bases aprobado 
por la-Comisión municipal perma
nente, que obran en lá Secretarifl 
municipal y están en olla expuestas 
al público durante las horas de Gli
cina. 
• L a s instancias deberán presentar
se, dirigidas a la Comisión munici
pal permanente, durante el plazo de 
veinte, dias, a partir de ia publica
ción do este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

León, 15 de junio de l í ) 2 5 . = E l 
Alcalde, Eraucisco Crespo. 

B A S E S para I» provísídu de la pla
za de fiestor-IiecüiKlaií»!' luimfoi. 

. pal dól Impiícsfíí de (.'misiutius del 
i^xCilio. A.vtuiíimiieiiío tli'IA-ÓII. 
E n (ijecticióu da Jo aeordmío por 

el Excmo. Pleno, en sesión ib- tres 
de junio act ual, se saca a eom-¡trs<.> 
la provisión do la.plaza de üestor-
Recuudador del Inijuiesto de Consu
mos, con sujeción n las sigiiu-iites 

B A S E S 
1. " Para iener '»peión a la plííJín 

le Gestor, se reouirivn las si^iu-'U-
tes coiiuH-ioue.s: 

a) Ser mayor de i.-d;;d y p .iíar di-
todos los rlereolios tdvi!"s'. 

b) Xo hal.-r sido condenado a 
pona iiiguna ¡-nr .--e^icifia ¡'¡ni;--. 
a u t l M U e l;nb"u';̂ -n >-Íd') i i i d u 1' a d oS '1 
iviiahililados, 

c) Xo -vr deudor r» i'ond-s \-''\-
b l i c s c>;,!'» i v . o i > ! e , \ v - - ' " " 
snbsidiürio. v < \\ r r i u i i e n . s.-r |"-r-

ESUUWOIUÜU:: - 1 . 
í.1' E! eni-:-., d-- i ' . ^ r ••• \ . ^ } ; \ 

Mü, i,::s¡':,;\\s. '^í-..V d̂  i -
fondos jiíjíjjií-ijvíM"-. 

De aeu.-rdo con ]nd!spu«-ío 



en fl art. 553 del Estatuto, el Ges
tor garant í zura y responderá con su 
tirina de la cantidad mínima de re
caudación, que se tija en Q U I N I E N 
TAS S E S E N T A M I L P E S E T A S , 
tlurante el ejercicio económico de 
11)25 a 1026. Es ta cantidad mínima, 
deberá ser ingresada en arcas muni
cipales por dozavas partes, anticipa
das y dentro de la primera decena 
de cada mes. E n el caso de que la 
dozava parto cjue corresponda da la 
cantidad mínima anual señalada, 
tío se ingresase en todo o en parte en 
el indicado plazo, será cubierta con 
]& fianza, que deberá reponer el 
líestor en término de oeno dias, 
ijiiedando, en otro caso, rescindido 
el contrato, con pérdida de toda la 
lianza. 

•í.a E l Gestor, antes de posesio
narse del cargo y dentro de los ocho 
días siguientes de comunicarle su 
nombramiento, deberá constituir 
ima fianza de C I E N T O V E I N T I 
CINCO M I L P E S E T A S , en efecti
vo metálico o en valores del Estado, 
al precio de cotización. Es ta fianza 
¿o constituirá en la Caja municipal. 

5." Para optar al nombramiento 
de Gestor y con la solicitud, deberán 
acompañar, además de los documen
tos qno justifiquen loa extremos a 
qm se refiere la base primera, la 
cédula personal comente y resguar
do de haber depositado en la Caja 
municipal, una fianza provisional de 
V E I N T I C I N C O M I L P E S E T A S , 
en metálico o valores del Estado, al 
precio de. cotización; Esta fianza 
Viovisional quedara afecta a cons
tituir la definitiva, y en caso de que 
ol agraciado. no constituyese ésta 
st.'¿rúii la base anterior, perderá la 
provisional, sin derecho a, reclama-' 
e-ion alguna, rechazándose de oficio 
cualquiera voclamación de la fianza 
provisional, sin haber quedado cons
tituida, la definitiva. L a s demás 
iiauzas provisionales de los solici" 
tantes no nombrados, serán devuel
tas inmediatamente que así lo acuer
do la Comisión permanente en la 
primeva sesión que celebre, 

O.'1 E l Gestor queda obligado a 
administrar con toda escrupulosidad 
la cobranza dé los siguientes im
puestos y arbitrios municipales: 

¡i) Los derechos do Consumos 
para el Tesoro y los recargos muni-
<-'tpales correspondientes. 

bj Los arbitrios extraordinarios 
ôbru FMpceies no con^rendidns en 

'•u tnriia general. 
t-v Dereelms sobro degüello do 

''^'^ on el Matadero y reconoci-
¡"i- iilo de corderos ou vivo. 

'¡) Arbitrio sobre ocupación de 
viu publica por vecinos y foras-

'O Derechos de inspección do 

•1 .Derechos de inspección sani-
I;l<i:i de vinos. 

^' fielatos y contrarregistros, 
11' CnaUjuier otro que estimare 

"l'^i'Uim» [a Corpornción. 
. '•' L a L-íintidnd jiiínima a (jue 
'jíice iví'oreucia Ja base ciuU'tn, 
''" '̂•"itipone en los conceptos si-
-"i-iu.-s: 

Ptas. Cts. 

''^j'^'-ión de la vía pú-
, á j . a x ) (X) 

. f 'Mln ,1,. 1VS1.S eu 1̂ 
''Eidero 3 0 . 0 0 » ) 0 0 

1 "j'-elios de inspección 
110 carnes 3). 105 50 

Ftas. Cts. 

Impuesto de Consumos 
(tarifa general) 408.9Í>2 25 

Servicio de fielatos y 
contmrregistros 2.798 28 

Especie» no comprendi
das un la tarifa gene
ral 40.103 97 

Derechos de inspección 
de vinos 50.000 00 

Total 560.000 00 
8.n L a exacción de los derechos 

a que el Gestor viene obligado, se 
hará con sujeción a las tarifas vi
gentes actualmente, teniendo en 
cuenta lo establecido en las bases 
17, 18, 19 y 20. 

í).n Siendo dicho Gestor direc
tamente responsable del ingreso en 
arcas municipales de una determi
nada cantidad, se le reconoce la fa
cultad exclusiva de nombrar libre
mente, para el resguardo del im
puesto, al personal que estime opor
tuno, cuyo personal ninguna depen
dencia tendrá del Excmo. Ayunta
miento, ni ninguna consideración 
como empleado del mismo, siendo 
de su cuenta el pago de sus haberes; 
a cuyo efecto, quedará a su favor, 
como premio de cobranza y gastos 
de personal y administración, el ex
ceso do recaudación sobre la canti
dad mínima que se le señala. 

10. E l Gestor tendrá la repre
sentación del Ayuntamiento y de la 
Comisión permanente, ante quien 
será responsable para todo aquello 
que se relacione con la organiza
ción del servicio y el cobro de las 
exacciones, cuya gest ión se le con
fiere. 

11. L a fianza definitiva queda
rá afecta a las responsabilidades de 
su gestión durante todo el tiempo 
de la misma y seis meses más . 

12. S i durante un mes no hi
ciera el ingreso de las cantidades a 
que se refiero la base tercera, que
dará rescindido este contrato, con 
con pérdida absoluta de la fianza y 
sin derecho a reclamación de nin
guna clase. 

153. Para la cobranza de todos 
los derechos de arbitrios, deberá 
ajustarse estrictamente a las tarifas 
y disposiciones legales, así como a 
los preceptos del Reglamento de 
Consumos fio 11 de octubre de ISiJS. 

14. E l Excmo. Ayuntamiento 
designara un Sr. Concejal de su se
no para que ejerza las funciones íis-
calizadoras convenientes cerca del 
referido Gestor, quien, en nombre de 
n<|uél y como delegado espeeml del 
mismo para esto servicio, vigilar;!, 
inspeccionará o intervendrá los l i 
bios y todas las operaciones do adeu
dos y demás relacionadas con la ad
ministración del impuesto: a cuya 
autoridad ha do prestar el deludo 
aeatnmiento y exhibirlo o facilitarle 
los datos que le puedan ser recla
mados e n cualquier momento. 

t"). Fací litará metisuulmentc al 
Ayuntamiento un estado de las uni
dades do cada especie gravada, con 
expresión de los derechos, recargos 
y arbitrios (|Ue haya percibido por 
el consumo de aquéllas, obligándose 
también a presentar los libros que 
lleve, siempre que ie sean reclama
dos. 

I*;. NÍ aun cu el caso de <x-umr 
perjuicio por suceso fortuito o de 
fuerza mayor, tendrá derecho el 
Gestora indemnización alguna. 

17. S i dejara de cumplir alguna 
condición y d* ello se siguiere per
juicio para el Ayuntamiento, queda 
obligado a reintegrarlo. 

18. S i se alterasen, en alza o en 
baja, los derechos comprendidos en 
lus tarifas del Estado o en las tarifas 
municipales, o se suprimieran los de 
alguna especie, se aumentará o dis
minuirá, proporcional mente, el im
porte de la cantidad que anualmen
te debe ingresar el Gestor, Dicha 
modificación se entenderá también 
con respecto a la fianza, previo 
acuerdo de la Comisión permanente 
en ambos casos. 

19. E l Gestor, además, hará a 
su costa la cobranza de los arbitrios 
que por conceptos especiales esta
blezca el Ayuntamiento y deban co
brarse en jos fielatos y no estén com
prendidos en estas bases, entregan
do directamente a la Caja munici
pal dichos derechos, una vez perci
bidos y sometiéndose a que el Ayun
tamiento pueda establecer interven
ción, al objeto de conocer la verda
dera recandación que se realice por 
todos los arbitrios en general. 

20. SÍ durante el tiempo de du
ración de este convenio fuese auto
rizado el Ayuntamiento por el Po
der legislativo o por el Gobierno 
para crear arbitrios sobre especies 
hoy no autorizadas, o se restable
ciese el gravamen sobre alguna o 
algunas de las comprendidas en la 
L e y .de 7 de julio de 1888, el Gestor 
viene obligado a hacerse cargo de 
la recaudación de estos nuevos tri
butos, aumentándose el importe de 
la suma a entregar anualmente de 
modo proporcional, tomando para 
ello como base el devengo que se 
realice en el primer mes, con arre
glo a la tarifa que por la Corpora
ción sea acordada. 

21. E n caso de que se alterasen, 
en cualquier sentido, los tipos de 
tributación que se señalan en Jas ta
rifas del Tesoro, servirán- do base 
siempre para las liquidaciones que 
hayan de practicarse, las unidades 
métricas que en cada una do las es
pecies gravadas figuren en presu
puesto, Jas cuales no podrán sufrir 
alteración ningimn. 

22. Las cuestiones reglamenta
rias entro el Gestor y los contribu
yentes y que tengan relación con 
cualquiera de las tarifas números 1 
y 2, serán dirigidas por la Delega
ción de Hacienda de li\ provincia, 
con sujeción al pnx-i'dimíonío admi
nistrativo. Las que se susciten sobre 
las especies eoMiprondidus cu la t.-t-
J'it'jl mi mero ÍJ, Ó sobre las de nueva 
creacinn por el Ayuntainiouio, se- , 
ráu dirimidas por la Alcaldía, oyen
do previamente, si lo estimase preci
so, el parecer del Laboratorio muni
cipal o entidades y personas que 
creyera conveniente. VA (¡esfur ten
drá bien presente el emnpliink-uto 
de las OrdetiatiZiiN muiiieipales- en 
todo aquello qiii' se rehu'if.me con Ui 
recaudación a su cargo. 

2:.>. E n cada, fu-lato se llevará un 
libro de reclaniiieiom-s, doi.d,- po
drán t'ornmlüi'liis los i - .míTÜuiy. - .oe- . 
y rl Gestor cuidará df r .-uiit i r .••-»¡>i:', 
exacta a la Alcaidía, enda i v i w di;?--, i 
de las i jue se hayan inícrprn^tf^ o n 
su defecto, cotniüficaei'iu f.V : ¡ ' . !:::-
bel-sido formulada ipngtnia 'lit¡,:i.::- ; 
te tal periodo. jNshr.Nn.o y e : i - . i i i ^ ¡ 
bñ-u visible, serán - v-. :;,,..!.,.- ni ;,, '(- i 
blico, en cada t'ÍMa-.o, ••jeniph-iv- m- ¡ 
las tarifas de adeudo viii'ent*^. 1 
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24. Será de cuenta del Gestor ía 
reparación y conservación de los 
fielatos, casetas y contrarregistros. 

25. E l Gestor no podrá recla
mar cantidad alguna por los aforos 
que realice. 

26. E l Gestor entrante renuncia 
a los aforos de entrada y, por con
secuencia, al percibo de los dere
chos y recargos correspondientes a 
las especies sujetas al Impuesto de 
Consumos que queden existentes en 
los establecimientos públicos de 
venta, al posesionarse de su cargo. 

27. Cada infracción por el Ges
tor de las bases 8.a, 13,15, 22 y 23, 
dará lugar a que éste pague al 
Ayuntamiento una indemnización 
de 60 a 250 pesetas, que fijará la Co
misión permanente, a propuesta del 
Concejal delegado. 

28. E l Gestor-Recaudador nom
brado queda obligado a formalizar 
su compromiso en escritura pública, 
conformo se determina en el ar
tículo 553 do los Estatutos Munici
pales, en el término de ocho dias, si
guientes a la lecha de su nombra
miento, siendo de su exclusiva cuen
ta los gastos do todas clases que pa
ra ello se originen. 

29. Será, rechazada do oficio 
cualquiera solicitud que no acepte 
todas las bases bajo las cuales se 
anuncia el concurso para la provi
sión de esta plaza. 

A D I C I O N A L E S 
E n e l caso de que el régimen de 

consumos fuese prorrogado por el 
Gobierno para sucesivos ejercicios, 
este contrato quedará subsistente 
para los e jeró i c iüH de l!)2f i-27 y 1927 
a 28, ampliúndosc la cantidad mí
nima a^garant izar por el Gestor, en 
la siguiente forma: para>l ejercicio 
do l!)2í)-27, a seiscientas veinticinco 
mil pesetas, y para el de 1027-28, a 
seiscientas cincuenta mil pesetas; 
transcurridos cuyos ejercicios, el 
Ayuñtamiento podrá prorrogar el 
contrato osacarlo a tmevo concurso, 
si así lo estimase eouvemente. De 
modo, que el Gestor para e l ejercicio 
do ll»25-2t;f viene obligado a conti
nuaren esta fonna, si so prorrogase 
el régimen de consumos. 

Los solicitantes ivmitirán sus ins-
tanoitis optando a la plaza, en pliego 
cerrado, dirigido n la Comisión mu
nicipal permaneutf, durante el pla
zo df veinte rilas, a partir de la pu
blicación de visiu finuwin en la Oa-
tv/fí flu Mifi 'ri iK con sujeción al mo
delo que se indica, y acompañando a 
la instancia los pnrticulares que cha 
la base quinta. 

.Modi'Jn <h' inaUtnvtfl 

iJon vecino d e . . . . . callo 
d«- número con cédula per
sonal de la cías;. núm ex-
P'Mida en a de de 
.n!2 •nr-crado d*' las bases que 
han de ivgulür la ¡'ruvÍM'ón de la 
phr.'.u d . ' üestor-iü-cnuilailov iM \ m-
puesio do í.'nu-íiuüos. .<,• eoi.ipmmoto 
,-t d e . M ' V i W i a r ri ci;:¡do ,-arijo eon 
".';¡:¡c;;i M¡;.•<•);';.•' j ;^ : jviVi'idus ba-

y in.;!,'--:!ir ;i'. i n ¡i 1 i liento, por 
un : : - ' ; ; l ¡M: ' . ! . -~ ; i ; ; i i< iy-adas. en la s 
¡tr - . ta cantidad mi-

Ac t i :n i ) i i f :a - i la ¡ - y , - e n t e instancia 
e'. ' ! l ; ; : ' <. r eon^t itindo el 

i-V>. '.n. y iin.iu d.-i interesado) 

i 
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Alcaldía constitucional de 
Barja» 

Por esta Alcaldía se dictó, en el 
díffde hoy, la siguiente 

«í,n)fi<iencifl.=No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al ejercicio actual y años anteriores, 
los contribuyentes comprendidos en 
los repartimientos de consumos y 
dé utilidades de este Ayuntamiento, 
cuyos descubiertos expresa la prece
dente relación, a pesar de los edictos 
que se fijaron en los sitios acostum
brados de esta Alcaldía , con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 60 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de la misma*, en la inteli
gencia de que si, en el término de 
tercer día, no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referido, se
g ú n fija el art. 62, se procederá al 
apremio de segundo grado.» 

Hágase pública esta providencia 
y entregúese el expediente y recibos 
que le acompañan, al Agente ejecu
tivo D . Evaristo Soto Lolo, para 
que siga el procedimiento con arre
glo a Instrucción. 

Barjas 10 de junio de 1926.=E1 
Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía constitucional dt 
Choza» de Abajo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el proyecto de presupuesto 
ordinario, formado por la Comisión 
municipal permanente, para el ejer
cicio de 1925 a 1926, y de confor
midad a lo dispuesto en la Real or
den de 10 de abril de 1924, queda 
expuesto al público en esta Secre
taria municipal por el plazo de 
quince dias; durante los cuales y 
tres mis , los habitantes de este Mu
nicipio pueden interponer, ante el 
S r . Delegado de Hacienda de la pro
vincia, cuantas reclamaciones sean 
justas, según dispone el art. 301 del 
Estatuto Municipal. 

Chocas de Abajo a 16 de junio de 
l<t25.=E1 Alcalde, Manuel Fidalgo. 

Alcaldía canttitucioml de 
Villamhar 

Para combatir la plaga denomi
nada «coco de la vid,» do que se 
halla atacado el v iñedo de este tér
mino municipal, se declara envene
nado dicho terreno; y a fin de evi
tar intoxicaciones, por los propie
tarios se fijarán las correspondientes 
tablillas en las fincas envenenadas. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Villamizar 12 de junio de 1925.= 
E l Alcalde, Esteban Vega. 

Junta adminintratica de Andiaueta 
Ultimado el presupuesto ordina

rio de ingresos y gastos de este 
pueblo, formado por la Junta admi
nistrativa de mi presidencia, queda 
el mismo expuesto al ptíblico por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. E s correspondiente al 
año de 1925 a 26. 

Andiñuela 31 de nuiyo de 1925.= 
E l Presidente, Pedro Pérez. 

Don Miguel Ordóíiez Pérez , Juez 
municipal de Carrizo de la R i 
bera. 
Hago saber: Que para hacer pa

go a D . Claudio Cuenllas, vecino 

de Villavicicwa, de la cantidad de 
ochocientas ochenta y una pesetas 
con sesenta céntimos, que le adeuda 
la Sociedad Agrícola «La. Firmeza», 
se saca a pública subasta, una casa, 
en el casco de este pueblo, al sitio 
de «La Campaza», que linda Orien
te y Mediodía, calle de. L a Campa
za; Poniente, huerto de D . Jesús 
González, y_ Norte, carretera; tasa
da en dos mil quinientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el dia ocho 
del próximo julio, a las dos de su 
tarde. 

Siendo condición precisa consig
nar en la mesa el diez por ciento 
del avalúo, al que quiera tomar par
te en la subasa. 

E l rematante tendrá que confor
marse con certificación del acta del 
remate, por carecer de títulos de 
propiedad. 

fiado en Carrizo de la Bibera 
a doce de junio de mil novecientos 
veinticinco.=E1 Juez, Miguel Or-
dóftez. 

E D I C T O 
Don Valent ín Fernández Alvarez, 

Agente ejecutivo del Municipio 
de Armunia. 
Hago saber: Que en vista de las 

facultades de que estoy investido 
por el articulo 81 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, decreté con 
fecha de ayer, en el expedienta que 
me hallo instruyendo para el perci
bo de los descubiertos de varios 
contribuyentes por el repartimiento 
general, para cubrir el déficit, la 
venta en l icitación pública de los 
bienes y efectos embargados a los 
mismos, como apremio de segundo 
grado, cuyos bienes son los siguien
tes: 

A D . Manuel Alvarez Santos, ve
cino de Quintana de Bañeros: fruto 
de dos tierras, en Oteruelo, al pozo, 
sembradas de titos. Sus débitos son, 
45,72 pesetas; tasado en 30. 

A D . Mateo Martínez, de Santo-
venia: hierba de un prado, en A r 
munia, a la Vega: linda O. y P . , 
calleja; M . , pasto, y N . , Matías So
to. Deuda, 136,22 pesetas; tasada 
en 80. 

Hierba de otro prado, a la Lisera: 
linda O., presa; M . , Gregorio de la 
Fuente; N . , Benito Soto, y P . , pre
sa; tasada en 85 pesetas. 

A D . José Santos, de la Virgen: 
hierba de un prado, en Oteruelo, a 
los Aguaderos: linda 0. , Joaquín 
Alvarez; M. , P . y N . , camino. 
Deuda, 81,66 pesetas; tasada en 125. 

A D . Justo Villanueva, de Vile-
cha: hierba de un prado, en Troba-
jo, a las siembras: linda O., Lucia
na Sánchez; M . , Santos Campano; 
P . , Juan Fernández, y N . , Tomás 
Celada. Deuda, 111,61 pesetas; tasa
da en 100. 

Trigo de una tierra, a las Madvi-
ces: linda O. , camino; M . , Rafael 
Miranda; P . y N . , se ignora; tasado 
en 35 pesetas. 

A D . Leonardo González, de V i -
lecha: finito de una viña, en Troba-
jo, a Costanilla: linda O , José So
to; M. , Uernaidina Sánchez; P . , 
Eugenio Hidalgo, y N . , carretera. 
Deuda, 93,63 pesetas; tasado en 110. 

A D . Manuel Fernández, de V i -
lecha: hierba de « n prado, en Troba-
jo, a V a l de Fe: linda O., José Fer
nández; M. , Santiago Martín; P . , 

carretera, y N . , José Aller. Deuda, 
64,01 pesetas; tasada en 100. 

A D." Teresa Fidalgo, de Vile-
clia: fruto de una tierra, en Trobajo, 
a las Madrices: linda O., Francisco 
Lorenzana; M . , Josefa Casado;?. , 
Justo Villanueva, y N . , Colegiata 
de San Isidro. Deuda, 48,13 pese
tas; tasado en 25. 

Idem de otra, a igual sitio: linda 
O. , Santos del Arbol; M. y N . , ca
mino, y P . , Tiburcio Aller; tasada 
en 25 pesetas. 

Idem de idem: linda O., Felipe 
Alvarez; M . , Tiburcio Aller; P . , 
Luciana Sánchez, y N . , José; tasada 
en 25 pesetas. 

A D . Benito Alvarez, de Antimio 
de Arriba: hierba de un prado, én 
Armunia, a los Nuevos: linda O. , 
Ambrosio Alvarez; M. , Pedro Fer
nández; P . , v ía , y N . , José Martí
nez. Deuda, 79,90 pesetas; tasada 
en 80. 

A D . Lorenzo Fidalgo, de Anti
mio de Arriba: hierba de un prado, 
en Trobajo, a las eras: linda O., re
guera; M . , Vicente Canseco; P . , S i 
món de Soto, y IT., Mateo Martínez. 
Deuda, 212,51; tasada en 226. 

A D . Manuel Boto Martínez, de 
Antimio de Arriba: hierba de un 
prado, en Armunia, a las Begue-
ras: linda O. , calleja; M. y P . , I s i 
doro Fernández, y Ñ . , Encarnación 
Fernández. Deuda, 96,38 pesetas; 
tasada en 125. 

A D . Gregorio Bey , de Banun-
oias: hierba de un prado, en Armu
nia, a los Nuevos: linda con sus 
coherederos. Deuda, 96,75 pesetas; 
tasada en 100. 

A D . * Amalia Bey , de idem: hier
ba de un prado, en Armunia, a la 
Calzada: linda 0 . , José Bey; M . , 
calle; P . , Nicanor Bey, y N . , Ma
nuel Martin. Deuda, 47,64 pesetas; 
tasada en 70, 

A D . Marcos Mantecón, de Ma
drid: fruto de una tierra, en Troba
jo, a las siembras: linda O. y N . , 
Fernando Chicarro; M . , José V i 
llanueva; y P „ Luciana Sánchez. 
Deuda, 63,80 pesetas; tasado en 75. 

A D . Plácido López, de Santa 
Lucía: fruto de una tierra, en Tro-
bajo, a Matafijos: linda 0. , Angel 
Bodríguez; M . , Faustino Fernán
dez; P . , Marcelo Alvarez, y N . , B a -
m é n Guerrero. Deuda, 64,52; tasa
do en 60. 

A D . Vicente Sánchez, de Santa 
Lucia: fruto de una tierra, en Tro-
bajo, a Huerta Casa: linda O. y M. , 
Froilán Casado. Deuda, 80,62 pese
tas; tasado en 90. 

A D . Ensebio Rey, de Banuncias: 
hierba de un prado, en Armunia, a 
Los Nuevos: linda O., Gregorio Bey; 
M . , calleja; P . , Bomualda Bey, y 
N . , Angel Celada. Deuda, 32,15 pe
setas; tasada en 70. 

A D . Manuel Montaña, de idem: 
hierba de un prado, en Trobajo, a 
prados abiertos: linda O., Luciana 
Sánchez; M. , José Fernández; P . , 

Éresica, y N . , Lorenzo Campano. 
>euda, 32,25 pesetas; tasada en 50. 
A D . José Bey , de idem: hierba de 

un prado, en Armunia, a la Calza
da: linda O., Bonifacio García; M. , 
calle; P . , presa, y N . , Manuel Mar
tín. Deuda, 47,71 pesetas; tasada 
en 75. 

A D." Asunción Alvarez, de Tro-
bajo del Camino: hierba de un pra

do, en Oteruelo, a Fuente Blanca: 
linda O. , Joaquín Alvarez; M. 
Cruz Alvarez; P . , Francisco l l a i ! 
tin, y N . , Lorenzo Alvarez. Deuda 
28,20 pesetas; tasada en 75. ' 

A D . Felipe Santos, de idem; 
hierba de un prado, en Oteruelo, j 
la Baya: linda O., camino; M. , An-
tonino Calvo; P . , tejera, y N . , Fer
mín Arias. Deuda, 79,86 pesetas; 
tasada en 100. 

A D . Francisco Campano, de Vi-
leoha: hierba de un prado, en Tro~ 
bajo, a Puente de Uso: linda 0., 
presa; M. y P . , calleja. Deuda, 
118,15 pesetas; tasada en 120. 

A herederos de Mamiel Alvarez, 
de Vilecha: frutó de una viña, a 
Canta Milanos: linda Ó., Valerio 
González; M . , Bernardo Soto; P . , 
carretera, y N . , Felipe Alvarez, 
Deuda, 80,04 pesetas; tasado en 100. 

A D . Cándido González, deGijóm 
hierba de un prado, en Armunia, a 
Juan de Llanos: linda O., Vicenta 
Ortiz; M . , Engracia Puente; P . , Jo
sefa Navares, y N . , camino. Deuda, 
121,55 pesetas; tasada en 200. 

A D . Valerio Fidalgo Fidalgo, 
de Onzonilla: hierba de un prado, 
en Trobajo, a la iglesia: linda O. y 
P . ; calle; M . , Prudencio Alonso, y 
N . , Emi l i a Fidalgo. Deuda, 118,83 
pesetas; tasada en 75 pesetas. 

A D . Juan Fernández, de Troba-
jo del Camino: hierba de un prado, 
en Armunia, a la Eequejada: linda 
O. , Ana Alvarez; M . , Raimundo 
Santos; P . , vía; N . , Toribio Gutié
rrez. Deuda, 31,78 pesetas; tasada 
en 200. 

Acordada la subasta para el día 
25 del actual, se verificará en la 
Casa Consistorial, desda las nue\« 
de la mañana a las doce; admitién
dose, en la primera hora, postura a 
todos y cada uno de los bienes que 
quedan relacionados, mientras cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, y de allí en adelante, «i 
no se hubiera presentado postor, se 
admitirá la manda que cubra el 
débito principal, recargos y demás 
gastos, prefiriéndose siempre a los 
dueños de los bienes objeto de la 
subasta, en circunstancias iguales. 

Hago saber también que el artícu
lo 86 de la Instrucción del ramo, 
faculta a los deudores para que pue
dan librar los bienes y efectos em
bargados, hasta el momento de dar 
principio a la subasta, pagando ol 
principal, los recargos, las costas y 
gastos. 

Y en cumplimiento de lo prescri
to en el artículo 83 de la Instrue-
ción, se anuncia al público. 

Armunia 16 de junio de 1926.= 
E l Agente e j e c u t i v o , Valentín 
F . Alvarez. 

H a desaparecido de Grajal d" 
Campos (León), una muía de la 
propiedad de Eduardo Bajo, do ln.< 
señas siguientes: pelo negro, alzada 
1,460 metros, próximamente, o sea 
siete enartas; tiene limaros blancos 
en los costillares y está en buena* 
carnes; atiende por Cuca. A l que la 
haya recogido se le abonarán I™ 
gastos, y desapareció de la cabnfl» 0' 
12 de junio.=Eduardo Bajo. 

L E Ó N 
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